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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

17 de Febrero de 2009 – 1ª Sesión Ordinaria


1ª Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo

17 de febrero de 2009


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 1º del Cuerpo, Licenciado Raúl Taleb.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 7, dice el

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Chesini. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: es para mocionar que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior, y se la dé por aprobada. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría y Prosecretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva el punto 5, Proyecto de Ley por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble con destino a la construcción de la Escuela de Nivel Medio Nº 208 de Villaguay, expediente 17.051.

-A solicitud del señor Senador Gaitán, se reserva el punto 11, Proyecto de Ley por el que se autoriza al IAPV a restituir a la Municipalidad de Viale, inmuebles ubicados en la planta urbana de esa localidad, expediente 17.085.

3.5– Proyectos presentados por los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva el punto 3, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la realización de la obra de repavimentación del camino de acceso a Colonia Avigdor, expediente 9330.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva el punto 4, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la ejecución de la obra de repavimentación del camino de acceso a San Gustavo, expediente 9331.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Refiriéndome al proyecto de comunicación que presenta el señor Senador Chesini, más allá de la autoría que respeto profundamente, me gustaría hacerle una consulta. ¿No se puede pedir el tratamiento sobre tablas, señor Senador?

SR. SENADOR (Chesini): Así lo haré, señor Senador.

-A solicitud del señor Senador Chesini, queda reservado el punto 5 de los proyectos presentados por los señores senadores, proyecto de comunicación de su autoría, solicitando un informe a ENERSA por las subas excesivas en sus facturaciones, expediente 9334.

-A solicitud del señor Senador Chesini, queda reservado el punto 6 de los proyectos presentados por los señores senadores, proyecto de declaración de su autoría, declarando de interés legislativo la creación del Consejo de Comercio Interior de la Provincia, expediente 9335.

-A solicitud del señor Senador Chesini, queda reservado el punto 8 de los proyectos presentados por los señores senadores, proyecto de comunicación de su autoría, solicitando al Poder Ejecutivo dote de equipos de informática a la Escuela de Nivel Primario Nº 25 “Caseros” de la ciudad de Urdinarrain, expediente 9337.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Solicito el ingreso, y que quede reservado en Secretaría, un proyecto de declaración que firmamos con el Senador Vittulo, en rechazo a los actos ofensivos que se produjeron en la Provincia de Entre Ríos la semana próxima pasada.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Es para solicitar se aclare más el tema que aborda el expediente al que se refiere el Senador.

SR. PRESIDENTE (Taleb): El mismo dice:” El rechazo absoluto a los actos de agresión del que fueran objeto la comunidad judía de Concordia y de Concepción del Uruguay.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente: Solicito el ingreso del proyecto de ley que declara patrimonio histórico cultural a Pueblo Liebig, expediente 10 de Mesa de Entradas y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador Chesini.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso del proyecto que lleva por número de Mesa de Entradas el 006. Se trata de un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo acelere el llamado a licitación para el asfaltado de la Ruta 51 entre las localidades de Larroque y Urdinarrain. 

Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador Chesini.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso del proyecto que lleva por número de Mesa de Entradas el 007. Se trata de un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo para que a través de la Jefatura Provincial de Policía destine efectivos a las zonas rurales del Departamento Gualeguaychú. 

Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador Chesini.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso de un pedido de informes al Poder Ejecutivo provincial informe, en término de la ley, en cuanto a una supuesta actividad de siembra de soja realizada en la Escuela Provincial Nº 29 Salvador María del Carril, Costa San Antonio, Departamento de Gualeguaychú y los efectos que puede tener sobre la población escolar los agroquímicos de utilización común en este tipo de labor.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pedido de informes que se identifica con el número de expediente 9340. Los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): El Pedido de Informes que tiene aprobado el ingreso, consta de tres firmas, por lo tanto pasa al Poder Ejecutivo a los fines pertinentes.
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HOMENAJE

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, se cumplen sesenta y tres años del Proceso de Liberación Nacional. Hoy es 17 de febrero y el 24 seguramente no estaremos sesionando, salvo excepcionalmente con motivo de una sesión especial, por eso hago este homenaje. Ese 24 de febrero se cumplirán sesenta y tres años del Proceso de Liberación Nacional. Se cumplirán entonces sesenta y tres años de la victoria en las elecciones nacionales, en aquel 1946, del nuevo movimiento nacional y popular de masas que había hecho eclosión en la jornada histórica del 17 de octubre de 1945. 

Lo vamos a recordar con renovada emoción y no motivados por una mera nostalgia, sino para encarar con mayores bríos y esperanzas este presente y este futuro inmediato. 


En esa fecha no sólo se habían derrotado a los sectores económicos internos y externos dominantes, sino también políticamente a una Unión Democrática en donde habían coincidido todos los partidos tradicionales en un arco ideológico amplísimo que contenía desde las expresiones del conservadurismo hasta la izquierda reformista internacional, con el apoyo de las potencias centrales triunfantes en la Segunda Guerra Mundial y la batucada principal del imperialismo norteamericano personificada en la persona del embajador Braden. La expresión “Braden o Perón” se significaba como “Colonia o Patria”.


Perón no sólo había levantado la bandera de la soberanía nacional, sino también la de la justicia social con discursos y, fundamentalmente, con realizaciones concretas en beneficio de la masa “descamisada”. Los principales acontecimientos históricos iniciados en la década del 40 siguen teniendo plena vigencia. la defensa de lo nacional está unida indisolublemente a la justicia social; ésta exige realizaciones concretas, no predominantes declamaciones. Sólo una fuerte organización popular garantiza la obtención y mantenimiento de nuestros objetivos libertadores.


Muchas gracias, señor Presidente. Quería recordar este día tan especial, fundamentalmente para los Justicialistas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda rendido el homenaje por parte del Senador por el Departamento Concordia.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer lugar se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de la Municipalidad de Villaguay de un inmueble con destino a la construcción de un establecimiento educativo; expediente 17.051.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura. 

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, en el Concejo Deliberante de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay se aprobó la ordenanza 870 el 26 de agosto de 2004.


Actualmente la Escuela 208, de Nivel Medio, funciona en un lugar contiguo a la Escuela Municipal de la ciudad de Villaguay. Cabe destacar que ante el indudable incremento del alumnado, la actual gestión de Gobierno dispuso la construcción de dos aulas nuevas para adecuar las instalaciones del establecimiento a una matrícula que supera los 500 alumnos. No obstante ello, se considera una gran necesidad la construcción de un nuevo edificio, que cuente con espacio físico para la demanda educativa de los numerosos estudiantes de la ciudad de Villaguay.


Por tal motivo, agradezco a la Dirección de Arquitectura de la Provincia por las gestiones realizadas con el fin de incorporar esta obra en el Plan Nacional 1.000 Escuelas, que favorecerá el desarrollo de las actividades áulicas en el marco de una mayor calidad educativa.


Por lo dicho, solicito a mis pares el voto favorable a este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado, como también los arts. 2º y 3º. El Artículo 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda a restituir a la Municipalidad de Viale los inmuebles ubicados en la planta urbana de esa ciudad; expediente 17.085.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura. 

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, diría que casi es una costumbre saludable de esta Cámara no poner trabas a este tipo de cuestiones. Aquí pasa al revés, cuando hay donaciones hacia el Instituto las aprobamos rápidamente y en este caso el Instituto ha encontrado terrenos con mejores condiciones, y a éstos la Municipalidad seguramente les dará el destino que mejor pueda. Se trata de bienes inmuebles que han sido donados oportunamente con el afán loable de hacer viviendas y no ha sido posible realizarlas por diferentes dificultades, por eso el Diputado Bolzán ha presentado este proyecto, y creo que con la rapidez que merece, les pido a mis colegas Senadores que me acompañen en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la realización de la obra de repavimentación del camino de acceso a Colonia Avigdor, expediente 9330.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, el mantenimiento de un camino resulta de gran importancia por el impacto socio económico que produce en la zona de influencia. La repavimentación del acceso a la Colonia Avigdor, el cual tiene una distancia de trece kilómetros aproximadamente, sería de gran importancia para el desarrollo productivo y económico de dicha localidad.


Tengamos en cuenta que es una zona de producción agrícola ganadera, siendo dicho acceso la única alternativa pavimentada por la cual los vecinos transportan su producción y transitan diariamente.


Es de resaltar el continuo movimiento de personas y productos que registra esta importante localidad agrícola ganadera, y la imperiosa necesidad de repavimentar su acceso, siendo su estado actual un causal de accidentes y rotura de los medios de transporte.


Los arreglos parciales que se suceden año tras año, sólo dan solución transitoria a la problemática, y significan un malgasto de los recursos locales y provinciales.


Atento a lo expuesto, pido a todos mis colegas que me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación, dado que el tramo desde la Ruta Nº 6 hasta el puente sobre el Arroyo El Molle fue repavimentado; se realizó sobre el arroyo un puente muy importante para la zona, que permite el paso de toda la producción agrícola ganadera, y lo que está quedando desde este puente a la ciudad de Colonia Avigdor, en Alcaraz Norte, es un tramo de aproximadamente trece kilómetros.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita se solicita al Poder Ejecutivo la ejecución de la obra de repavimentación del camino de acceso a San Gustavo, expediente 9331.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, como el proyecto anterior, es prácticamente la misma solicitud, con mayor relevancia ya que éste es un Municipio de Segunda Categoría, el cual tiene un único acceso a dicha ciudad mediante un camino de aproximadamente dos kilómetros, el que se encuentra en condiciones muy malas, lo que hace que tanto el acceso vehicular como el de transporte pesado se vea dificultado, sobre todo cuando llueve, debido a los grandes baches que se encuentran en este camino de acceso, que va desde la Ruta Provincial Nº 1.


San Gustavo es una ciudad que viene creciendo día a día, con mucha importancia en lo que es la actividad agrícola ganadera, y realmente es imperiosa la necesidad de contar con un acceso en condiciones.


Por eso pido a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de comunicación; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que por quien corresponda se invite a la empresa Enersa a hacer un informe por las subas excesivas en sus facturaciones, expediente 9334.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Sencillamente se trata de una experiencia personal que me motiva a presentar este proyecto, y las opiniones que he escuchado estos días aquí en Paraná con respecto a la facturación de la energía de parte de ENERSA. 


Concretamente, desde mediados de enero hasta la fecha, prácticamente no ocupé el departamento que usualmente habito en Paraná, pero la tarifa eléctrica correspondiente a esa fecha se vio triplicada, cosa que no entiendo.


Además, este hecho lo he comentado con otras personas residentes de Paraná, y me manifestaron que han sido víctimas, por decirlo de alguna forma, de facturaciones absolutamente excesivas. Por todo esto y aprovechando la posibilidad que me da esta Cámara por la función que desempeñamos para manifestarnos en estas cuestiones y pedir informes, motiva este proyecto y en función de esto es que pido que me acompañen positivamente con la votación mis pares.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Primero, es para felicitar al Senador Chesini porque este es un tema que, en realidad, afecta a todos los ciudadanos de esta ciudad y de la Provincia. 

Comparando boleta a boleta y consumo a consumo, es impresionante el aumento que ha tenido, en algunos casos se han triplicado los valores y estimo que en el caso de una familia tipo, compuesta por los mismos miembros, salvo que ocurra algo extraordinario como la tenencia de un electrodoméstico que gaste más de la cuenta, nada justifica este aumento.

En mi caso personal, se duplicó la facturación y sé que en otros casos, como el Senador Chesini ha manifestado, han superado el 100 por ciento e, incluso, en otros se ha triplicado.

Por todo esto, considero que deberíamos tener una explicación, no solamente los Legisladores, sino toda la ciudadanía de Entre Ríos. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente: Para felicitar a mi par Chesini y adelantar mi foto favorable.

Esto también lo ha padecido la zona rural de mi departamento, donde es significativa la suma en la boleta de la luz lo que agrava la situación, considerando la emergencia agropecuaria que sufre este sector por la sequía. Entiendo que debería revisarse la facturación a este sector, ya que gastar tanto en electricidad, agrava la situación que ya padecen por el tema del agua. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de Interés Legislativo, la creación del Consejo de Comercio Interior de la Provincia, expediente 9335.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: La verdad es que me es grato solicitar la declaración de Interés Legislativo. Esta decisión que ha tomado el Gobernador de la Provincia con respecto a un tema tan caro a nuestros comerciantes y emprendedores comerciales en la Provincia de Entre Ríos, como es el tema de regular la Ley 9393 que versa sobre la instalación de grandes superficies comerciales en la Provincia. 


El Gobernador, concretamente, creó el Consejo de Comercio Interior de la Provincia de Entre Ríos y nosotros queremos reivindicar este hecho y declarar también de Interés Legislativo el trabajo realizado por este Consejo Interior, que fue presentado el 17 de diciembre en la ciudad de Villaguay al señor Gobernador, después de haber realizado al menos cuatro reuniones en distintos lugares de la provincia, de las cuales participaron más de cuarenta ONG y que dieron como resultado una reglamentación no vinculante que le fue acercada al Gobernador. 

Esto es lo que motiva mi pedido de declaración de interés y solicito a mis pares que me acompañen en el voto positivo de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial proceda a dotar de equipos de informática a la Escuela de nivel primario Nº 25 “Caseros” de la ciudad de Urdinarrain, expediente 9337.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, dice el encabezado del proyecto, “dotar de equipos de informática a esta escuela primaria Nº 25 “Caseros” de la ciudad de Urdinarrain”, en tal sentido, aclaro que hay sólo dos escuelas primarias en la ciudad de Urdinarrain, una tiene equipos de informática, lo cual nos satisface, pero la otra no los tiene. El mundo actual nos impone una nueva realidad tecnológica y esta escuela no puede permanecer ajena a esto y debemos ofrecer una igualdad de oportunidades como cita nuestra nueva y progresista Ley de Educación, nuestra ley provincial y, en función de esto, es que solicito se me acompañe en este proyecto.  

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el cual se rechazan en absoluto los actos de agresión de los que fuera objeto la comunidad judía de Concordia y de Concepción del Uruguay, expediente Nº 9341.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, este Proyecto de Declaración que lo firmamos con los Senadores Vittulo y que también acompaña el Senador Schepens en todo su espíritu, porque también en su localidad este sector de la sociedad fue agredido artera y cobardemente por lo que no es la primera vez que el Senado de la provincia debe expresarse ante estos actos de intolerancia. Debemos hacerlo porque si callamos somos cómplices. He dicho públicamente que actitudes así, de agresión a un sector de nuestro pueblo, son las que abren el camino al odio y como entrerrianos nos oponemos a todo acto de expresión discriminatoria. 


Tan impactante ha sido lo que aconteció en Concordia y en Concepción del Uruguay que las altas autoridades del Estado Nacional reaccionaron expresando estupor y rechazo. El Instituto Nacional contra la Discriminación, Xenofobia y Racismo, INADI, tomó cartas en el asunto no sólo por los hechos en mi ciudad sino también por la aparición de panfletos en la ciudad de Concepción del Uruguay, hecho que motivó una presentación ante los estrados federales.


Este Cuerpo debe manifestar el repudio contundente a las agresiones. Entre Ríos ha sido una tierra de promesa para quienes con fe y voluntad quieren seguir adelante y en el marco de la paz social. Nuestra historia muestra claramente que aquí han podido desarrollarse todas las corrientes inmigratorias. Hemos crecido así, en un marco donde la tolerancia y el respeto son valores comunes. Tenemos que manifestarnos rechazando estas agresiones para mantener y profundizar estos valores.


 Debo remarcar que los entrerrianos no queremos vivir así, entre agresiones y odios. Hemos elegido desde siempre abrazar a todos y cada uno de los que habitan este suelo en calidad de hermanos.


Por eso que declaramos nuestro absoluto rechazo a los actos de agresión de los que fuera objeto la comunidad judía de Concordia y del Departamento Uruguay.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se declara patrimonio histórico cultural de la Provincia de Entre Ríos a la localidad de Pueblo Liebig; expediente Nº 9342.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura. 

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, creo que todos aquellos que han conocido Pueblo Liebig saben que entrar allí es entrar en un pedazo de historia; la historia que marcó un rumbo en nuestro país con diferentes plantas frigoríficas construidas por el entonces Imperio Británico. Lamentablemente, luego cayeron y nunca se consiguió -y esto me llega muy de cerca porque tengo familiares que viven en Liebig- obtener los títulos de propiedad de las casas que habitaba la gente. En consecuencia, hoy no solamente está afectado y amenazado el patrimonio arquitectónico de Pueblo Liebig, sino que hay más de cuarenta familias amenazadas con tres posibilidades de declararlos propietarios de los terrenos: Comprar, la mayor parte de la gente no puede hacerlo porque los valores han subido muchísimo y detrás de esto evidentemente hay un negocio inmobiliario muy importante; alquilar, con alquileres que son imposibles de pagar o irse.


Por lo tanto, creo que es una responsabilidad y asumo las inquietudes que me ha manifestado muchísima gente de Pueblo Liebig, entre ellos un homenajeado de este Senado, Jorge Enrique Martí, oriundo de esa localidad que le ha cantado sus poemas y creo que muchos de los que estamos en este recinto hemos recibido correos, mails pidiendo por Pueblo Liebig. En consecuencia me pareció absolutamente pertinente la urgencia de tratamiento y pido disculpas por ello. Repito, me pareció pertinente actuar de manera rápida tratando de darle aprobación, o por lo menos media sanción a una ley que proteja el patrimonio arquitectónico de Pueblo Liebig, para que esta gente tenga un poco más de tranquilidad y que los propietarios de los terrenos o de las casas tengan un poco más de temor de poder llevar adelante su negocio inmobiliario.


La Ley tiene consideraciones y voy a leer algunas de ellas. Voy a informar a mis colegas y a toda la gente que está en el recinto que Liebig es un pueblo fundado en 1863, que tenía cloacas, badenes y cordones cunetas hechos con adoquines que venían en la centina de los barcos como lastre; hoy en día se carga con agua y gracias a ello tenemos los caminos recorridos por caracoles y especies extrañas que han venido en barcos de Oriente. En aquel momento llegaban a Liebig cargados de adoquines que se usaron para urbanizar la ciudad, que hoy en muchos pueblos no tenemos; tenía badenes, cordones cunetas y también una planta de agua potable que hoy estamos tratando de ver si se puede reflotar para dar agua potable de río a toda la región.

Realmente, sería una picardía, y más que una picardía, yo diría que sería un crimen y un atentado a la historia que se siga perdiendo todo lo que está en Liebig.

Los que supimos desde chicos ir a Liebig veíamos la manga que atravesaba el pueblo y que hoy ha desaparecido, se ha transformado en una manga de hierro, es lo que queda. Lamentablemente sabemos que esta manga de madera y alambre no existe más, pero queda la chimenea, que es un emblema, queda el hotel Mess, queda la biblioteca, quedan los chalets, quedan muchísimas casas. Invito a quienes no conozcan Liebig a que vayan y que se metan en las manzanas, porque lo que vemos desde afuera es el fondo de la casa, el frente de las casas daban todas a un patio central, por cuestiones defensivas. Los ingleses traían su mentalidad en la construcción, debido a esa mentalidad, lo que vemos de afuera es el fondo de la casa y los frentes daban todos al centro con un gran patio central.

Podría seguir argumentando, y creo que hay muchas cosas para decir de esto, pero me parece que no tiene sentido porque todos sabemos perfectamente lo que significa perder patrimonio histórico y cultural. Por ese motivo me atreví a presentar este proyecto de ley; mi atrevimiento no es presentar el proyecto, sino pedirle a mis colegas que me permitan tratarlo sobre tablas a pesar de ser un proyecto de ley, para que tenga la media sanción de este Senado y pase inmediatamente a la Cámara de Diputados, donde hablaremos con los compañeros Diputados para que tenga su sanción allí, y Pueblo Leibig pueda estar protegido.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º. El art. 9º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial acelere el proceso de llamada a licitación para el asfaltado de la Ruta 51, entre las localidades de Larroque y Urdinarrain, expediente Nº 9343.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): La verdad es que los gualeguaychuenses vemos con agrado el llamado a licitación de la Ruta Nº 20, entre la Ruta Nº 39 y la localidad de Las Moscas, por lo que significa para la zona del Departamento Uruguay, y porque también adelanta el proceso de licitación de la Ruta Nº 51, que es la más importante ruta de la producción en el Departamento Gualeguaychú.


Es un viejo ripio que hoy prácticamente no existe, y hay zonas que a partir de las últimas lluvias han quedado destrozadas, incomunicando o trayendo graves inconvenientes para esta zona.


Digo que la licitación de la Ruta Nº 20 aceleraría el proceso de licitación de la Ruta Nº 51, porque fue planteada como una sola obra por el Gobierno Provincial anterior. Fue presentado el proyecto ante el Gobierno Nacional y ante el BID para conseguir financiamiento, y se planteó que la primera parte de la obra iba a ser la Ruta Nº 20, porque el proyecto de esta ruta estaba completo, y en cambio el proyecto de la Ruta Nº 51 no poseía avenida de circunvalación en las ciudades de Larroque y Urdinarrain. Por eso pasó a un segundo momento. Nosotros planteamos que se acelere el proceso de licitación y que se avance en un proceso de licitaciones simultáneas por tramos, que ya se hizo en otro tipo de obras, para avanzar en tiempo y en forma en esta obra, que fue prometida en el proceso electoral anterior para la segunda mitad del 2009. Recién estamos licitando una parte de la Ruta 20, faltaría otra parte de ésta y faltaría la Ruta 51 que tal vez se divida en partes.

Entonces, lo que planteamos es la aceleración de este proceso y que de última se hagan licitaciones casi simultáneas para que después toda esta obra pueda avanzar en el corto plazo. 

Por todo esto es que pido el acompañamiento de los señores Senadores. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicitan efectivos policiales para la zona rural del Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 9344.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Es sabido por todos nosotros, porque hemos participado en la sanción de la Ley 9885, que a partir de la misma se crearon 200 cargos de efectivos rurales para toda la Provincia.


El proceso de selección y capacitación ya se dio o está en marcha, personalmente no conozco a nadie del Departamento Gualeguaychú que haya sido incorporado a esa fuerza, puede ser que haya.

Todos sabemos como funciona el sistema de distribución del personal, generalmente tratan de quedarse trabajando cerca del lugar donde viven o del que proceden. Entonces, conociendo los graves inconvenientes que tenemos en las comisarías rurales del Departamento Gualeguaychú, supongo que lo deben tener también en las comisarías rurales de los otros Departamentos donde muchos cuentan con personal único y tienen serios inconvenientes en el equipamiento.

Este no es un problema de este Gobierno, ni del anterior, sino que viene de larga data dentro de lo que es la estructura policial de la Provincia y que seguramente en las últimas administraciones, anteriores a ésta, se ha aportado positivamente en algo, lo cual no quiere decir que releguemos nuestra expectativa de ayudarlas más aún. 

Ese personal único, que muchas veces también es requerido para cumplir funciones en los centros urbanos más importantes deja al azar estas poblaciones más pequeñas que también tienen derecho a la seguridad policial. 

Planteamos, entonces, que el criterio de distribución, de ese personal que fue incorporado como policía rural, tenga o contemple la proporción entre efectivos incorporados, población departamental y extensión territorial de cada Departamento; lo cual nos parece un criterio de mayor justicia y que, seguramente, compartirán los Senadores presentes hoy en esta sala. 

Este es el motivo por el cual solicito me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 1

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 8786.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 92º inclusive. El art. 93º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 8927.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, este es un Proyecto de Ley de mi autoría y que realmente me permite recordar, en primer lugar, el espíritu de seguir manteniendo vivo nuestros símbolos patrios, tanto la Bandera Nacional como la Bandera de Entre Ríos y, en segundo lugar, uno de los objetivos fundamentales es tratar de vestir con estos símbolos tan importantes a la provincia, para poder presentarla sobre todo al turismo. Viendo otras ciudades y otros países realmente se me hace presente de una manera muy especial la Provincia, por eso espero, con el acompañamiento de todos mis pares, poder darle esta media sanción en esta Cámara. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12º inclusive. El art. 13º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 9281.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, aunque este evento ya se haya realizado, por una cuestión de jerarquización del mismo, es que solicito la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 9157.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 9237.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, creo que esto es de vieja data y considero que seria de mucha importancia que el Cuerpo me pudiera acompañar en este Proyecto de Comunicación porque en la Ley de Competitividad, especialmente en el Artículo 3º, se intenta restituir en la Nación y especialmente en cada Provincia, el impuesto al cheque y creo que sería una forma redistributiva de los ingresos, especialmente para aquellas provincias o sectores que los generan.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, viendo que se han agotado los temas que había para tratar en esta primera sesión ordinaria, con los Presidentes de los otros bloques se ha acordado levantar las sesiones de mañana miércoles y la del jueves.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con lo expresado por el Senador por el Departamento Concordia, quedan levantadas las sesiones de los días miércoles y jueves; quedan notificados los señores Senadores.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

- Eran las 21 y 7.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

